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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITQ 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ALVARO EDUARDO CORTEZ CARRERA, EN CALIDAD DE SOCIO DE LA 

COMPAÑÍA LYNXIRADE CÍA. LTDA. 

AFAVOR DE: MANUEL EDGAR VEGA PUYOL 

CUANTIA: USD 1,00 

Da, COPIAS. 

    

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, uno de Diciembre del año dos mil veinte, ante mí, DOCTORA PAOLA 
DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de 
esta escritura, el señor ALVARO EDUARDO CORTEZ CARRERA, representado mediante 
poder especial adjunto por el señor CARLOS ANDRES CORTEZ CARRERA mayor de edad, 
de nadonalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de instrucción superior, doctor en 
Jurisprudenda, domiciliado en la ciudad de Quito, en la Avenida Amazonas N treínta y 
cuatro guion dos ocho nueve y Avenida Atahualpa, con número telefónico dos dos 

siete cuatro cuatro cero cinco y correo electrónico ¡lovato Plovatoabogados.com ; y el 
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señor MANUEL EDGAR VEGA PUYOL, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil divorciado, de instrucción bachiller, empresario, domiciliado en la dludad 
de Cuenca, en la calle Las Pencas ocho gulon treinta y nueve y de la Morera, con 

número telefónico cero siete cuatro cero ocho nueve ocho ocho nueve y correo 

electrónico mvegalvoxtrade.com , quien se encuentran de paso por esta cludad de 

Quito.- Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, a quienes doy fe de 

conocerles en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, y demás 

documentos que se agregan como habilitantes al presente instrumento.- Instruidos. 

que fueron los comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de este 

Instrumento, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una de la cual conste la cesión 

de participaciones sociales realizada en la compañía LYNXTRADE CÍA. LTDA, 

expresada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen, por una parte el señor ALVARO EDUARDO CORTEZ CARRERA 

representado por el Señor CARLOS ANDRES CORTEZ CARRERA, tal como consta en el 

poder especial adjunto como habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor MANUEL EDGAR VEGA PUYOL, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

Instrucción superior, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de paso en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LYNXTRADE CÍA. LTDA.: 

a).- Se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el nueve de octubre del dos mil 

doce ante la Notaria. Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora PAOLA ANDRADE 

TORRES, instrumento que fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

treinta y uno. de octubre del dos mil doce. b) Aumento su capital mediante Escritura 

Pública otorgada el treinta de octubre del dos mil catorce ante la Notaria
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Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, instrumk 
fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el once de noviembre dBÉdos;...:2 
mil catorce. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 
LYNXTRADE CÍA. LTDA, celebrada el veinte de noviembre del año dos mil veinte, 
misma que se adjunta como documento habilitante del presente Instrumento, en la 
parte pertinente resolvió. de forma unánime autorizar se realice la cesión de 
participaciones y aceptar como nuevo socio de la compañía a quien se registran como 
cesionario, según consta en el siguiente cuadro: 

  

  

  

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALORNOMINALDE | VALOR 

  

          

CEDIDAS Ls | DEA PARTICIPACIONES | CESIÓN 
[aso 

ALVARO | Manuel 1 1,0 1,00 EDUARDO | EDGARVEGA 
CORTEZ | Puro 

CARRERA | 
  

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos y de 
conformidad al artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente, el socio cedente 
determinado en el cuadro precedente, cede a favor del cesionario la participación 
detallada en el citado cuadro misma que tiene como valor nominal un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. El cedente aclara que adquirió esta 

participación en estado civil divorciado y la cede a favor del cesionario en el mismo 
estado civil. La cesión de participaciones materia del presente Instrumento se realiza a 
valor nominal. El socio cedente declara que las cesiones de participaciones sociales 
realizadas, comprenden respecto del cesionario en referencia, todos los derechos y 
obligaciones del cedente en su calidad de socio, respecto a las partidpaciones sociales 
que son transferidas, conforme a lo determinado en este instrumento. CUARTA» 
ACEPTACIÓN El cesionario acepta la correspondiente cesión y transferencia de 
participaciones sociales efectuadas a su favor, en los términos que constan detallados 
en las cláusulas anteriores del presente instrumento, QUINTA- NATURALEZA DE LA
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INVERSION.- Se deja expresa constancia que la presente inversión es de carácter 

nacional. SEXTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

LYNXTRADE CÍA. LTDA,, es de ciento veinte y siete mil dólares de los Estados Unidos 

de América, se encuentra dividido en ciento veinte y siete mil participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y en razón de la cesión de 

participaciones realizada mediante el presente instrumento, el capital social de la 

compañía queda integrado conforme consta de la resolución cuarta del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios que se anexa e incorpora como parte 

integrante de este instrumento, una vez que se realicen las legalizacones 
correspondientes. SEPTIMA.- ANOTACIONES.- Del contenido del presente instrumento 

se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantl, en el registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y se deberá realizar la 

actualización de la información correspondiente a socios en todas las instituciones 
públicas que requieran tal actualización. El Gerente General de la compañía 
ejerciendo la representación legal judicial y extrajudicial, realizará el cuadro de 

integración de capital y lo certificará en caso de ser necesario y además debe inscribir 
la cesión de participaciones en el libro respectivo de la compañía luego de lo cual 

anulará los certificados de aportación correspondientes, debiendo extender unos 
nuevos a favor de los cesionarios. OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

comparecientes facultan al Doctor Juan Isaac Lovato Saltos, a las Abogadas Fátima 

Reinozo Panamá y/o Andrea Sanguña Paucar para que individualmente, de forma 

conjunta o Individual e indistintamente realicen las gestiones necesarias tendientes a 

obtener la plena perfección legal del presente instrumento y así mismo realicen las 

actualizaciones y/o dedaraciones correspondientes en cualquier institución pública o 

privada del Ecuador, obtengan claves electrónicas y en fin realicen todo lo que sea 

necesario con el ánimo de cumplir las legalizaciones correspondientes. Usted señora 

Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento del 

presente instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Juan -  
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Isaac Lovato Saltos, con matrícula profesional Número cinco mil ocho dl Gplegi 

de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes pi 

Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; para constar 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

dll. 
MANUEL EDGAR, 
cc. O/0LÍZ 

  

   
CARLOS AÑDRES CORTEZ CARRERA 
CO /A1042I27P3 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LYNXTRADE CÍA. LTDA." 

En Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, a los 20 días de noviembre del 
2020, en la oficina de la empresa ubicada en la calle Luis Cordero 11-41 y 
Reina Victoria, edificio Isabella Park siendo las 10h00 se instala la Junta 
A LYNXTRADE LTDA" 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado de la compañía 
según el siguiente listado que ha sido verificado con el libro de socios y 
participaciones de la empresa, señores: 

- ALVARO EDUARDO CORTEZ CARRERA, representado mediante 
poder especial porel señor CARLOS ANDRES CORTEZ CARRERA, 
propietario de 1 participación social, igual e indivisibles de un dólar 
(USD$1,00) de los Estados Unidos de América. 

- JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO, representado mediante poder 
especial por el DR. JUAN PABLO MERINO RIVADENEIRA, propietario 
de 126,999 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar 
(USD$1,00) de los Estados Unidos de América, de valor nominal cada 
Una. 

Los socios de conformidad a lo dispuesto en los artículos 119 y 238, de la Ley 
de Compañías renuncian a convocatoria y resuelven constituirse en Junta 
General y Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de participaciones que desea realizar el socio de 
la compañía ALVARO EDUARDO CORTEZ CARRERA, a favor del señor 
MANUEL EDGAR VEGA PUYOL y en consecuencia aceptarlo como nuevo 
socio de la compañía. 

Actúa como Presidente de esta junta el señor Jorge Oswaldo Cherrez Miño 
representado mediante poder por el Dr. JUAN PABLO MERINO RIVADENEIRA 
y actúa como secretario de junta el señor Manuel Edgar Vega Puyol. 

Presidencia declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios e inmediatamente pone a consideración el orden del día, 
mismo que es aprobado por unanimidad. 

Luego de escuchadas las exposiciones y deliberaciones correspondientes, los 
socios resuelven por unanimidad de votos: 

PRIMERA.- Autorizar la cesión de participaciones y aceptar como nuevo socio 
a quien consta como cesionario conforme se detalla en el siguiente cuadro:



  

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 

  

  

ALVARO MANUEL 
EDUARDO | EDGAR a 1,00 1,00 
CORTEZ | VEGA 
CARRERA | PUYOL 

SEGUNDA: Disponer que la cesión de participación detallada en el cuadro 
antecedente se realicen por escritura pública, se sienten las razones 
correspondientes en la Notaría en que se constituyó la empresa, que se 
inscriba en el Registro Mercantil del domicilio principal de la Compañía, se 
comunique a la Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentas Internas. 

TERCERA: Disponer que el Gerente General de la compañía ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, inscriba la cesión de 
dichas participaciones en el libro de la compañía luego de lo cual anulará los 
certificados de aportación correspondientes, debiendo extender unos nuevos a 
favor del cesionario. 

        

  

CUARTA: Conocer y aceptar que el nuevo socio es ecuatoriano por lo que su 
inversión es de carácter nacional, luego de las resoluciones adoptadas por esta 
junta general, el cuadro de integración de capital y socios queda conformado 
de la siguiente manera: 
  

  

  

  

      

No. CAPITAL 
socio PARTICIPACIONES | SUSCRITO Y | PORCENTAJE 

Dri ] —|_ PAGADO 
JORGE | 

OSWALDO. 126.999 126.999 29% 
CHERREZ MIÑO | 
MANUEL EDGAR | 
VEGA PUYOL | 1 9 01% 

TOTAL | 127.000 127.000 100%     
No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia de junta dispone un 
momento de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Reinstalada la sesión, por secretaría se procede a la lecti integra del Acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. , 

 



Forman parte del expediente de esta acta: a) Poderes b) Cd con la grabación 
en audio. 

La presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad de 
acto conjuntamente con la Presidenta y Secretario de junta que certifica. 

Se declara concluida la sesión a las once horas con quince minutos (11h15). 

   
    

JORGÉ.OSWALDO CHE! 
REPRESENTADO POR 
DR. PABLO ANDRES LIZARZABURU 
SOCIO/PRESIDENTE 

ALVARO EDI ¡DO CORTEZ CARRERA 
REPRESENTADO POR 
CARLOS ANDRES CORTEZ CARRERA 
socio 

    
VEGA PUYOL



   CARTA DE CERTIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA... Nido 100 
LYNXTRADE CÍA. LTDA. E 

En la Ciudad de Quito, a los 20 días del mes de Noviembre del 2020, JORGE OSWALDO 
CHERREZ MIÑO, por medio de las facultades que me corresponde como Presidente de la 
Compañía LYNXTRADE CÍA. LTDA. y en base al Acta de la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios celebrada a los 20 días del mes de noviembre de 2020, certifico que por 
unanimidad de los presentes se autorizó la cesión de UNA (1) participación de un (1) dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, del socio ALVARO EDUARDO CORTEZ 
CARRERA, a favor del señor MANUEL EDGAR VEGA PUYOL. 

A 

/ALDO CHERREZ MIÑO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LYNXTRADE CÍA. LTDA. 

REPRESENTADO POR 
DR. PABLO ANDRES LIZARZABURU



ES PRIMER TESTIMONIO “DEL INSTRUMENTO. 
PÚBLICO NOTARIAL QUE CONTIENE: EL PODER 
ESPECIAL, QUE OTORGA El SEÑOR JORGE 
OSWALDO CHERREZ MIÑO, POR SU 
PROPIO DERECHO, 'EN FAVOR DE LOS 
PROFESIONALES DEL DERECHO, PABLO 
LIZARZABURU CASTILLO Y/O JUAN PABLO 
MERINO LITTUMA. 

PA. 2,958 VOL. XI TOMO“B" FECHA 03/09/2020 

Kueide 
2a/06 lavo 
43:22 

(e



NOTARIAZ 

  

     

VOLUMEN XU/B/2020 (DECIMO PRIMERO/BIDOS MIL. VEINTE). 
A. INSTRUMENTO PÚBLICO NOTARIAL NÚMERO 2,958 (DOS 

CINCUENTA Y OCHO). 

   

  

    

    

   

              

   

      

   

   

      

      

    

"nidos Mexicanos, siendo el día tras del mes de septiembre del año dos mllveldp 
sí Licanciado HECTOR RODRIGO SANSORES LÓPEZ, Notario Público titular dela 

FblIcA número noventa y els del Estado, en ejercicio y con residencia en esta cl 
ARA A 
EL PODER ESPECIAL, que otorga el señor JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO, por su 

srepio derecho, on tavor da los Profesionales del Derecho, PABLO LIZARZABURU 
CASTILLO Y/O JUAN PABLO MERINO LITTUMA, en los términos de las siguientes 

e ELA BULA 
— PRIMERA- El señor JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO, por su propio derecho, por 
mado del presente Instrumento, OTORGA UN PODER ESPECIAL en favor de los 
Profesionales del Derecho, PABLO LIZARZABURU CASTILLO Y/O JUAN PABLO WERINO. 
LITTUMA, con matricula proesional número nueve tres sels nuevo (3365) y quince mil 

*ovecientos sesenta y siete (15367) dl Colegio de Abogedos de Pichincha, on su orden, para 
“e lo ejercen on las más amplias facultades que en derecho procada, an lo ltrminos del 

aricsio dos mil ochocientos dez del Código Cil para el Estado de Guiana Ros en vigor y 
“articulo dos mi quinientos cincuenta y cuatro del Código CMI Federal en vigor y sus 

y concordantes en los demás Estados de la República Mexicana, para que de 
manera individual los apoderados lo ejercitar: 

— PODER ESPECIAL, tan amplio como sea necesario, tan amplo como sea necesario, para 

«nr ejercitado para ser ejeotado por los Profasionalos del Derecho, PABLO LIZARZABURU 
Y/O JUAN PABLO MERINO LITTUMA, con matricula profesional número nueve: 

res asia nuevo (9989) y quince mil novecientos sesenta y siss (15087) del Colegio de 
de Pichincha; y estos puedan realizar las actividades designadas por el 

Pesertante, en la República del Ecuador, las cuales son ls squieetim———=-=- 
uno) Comparacer en nombre y representación del Poderdanto, a jatas de socios 

cienist o copropietarios, entrevistas convocatorias. reuniones o cuiquer otra sms que 
da requiera en defensa de sus intereses, ya sean privados, judiciales o administrativos; — 
— DOS). Para que puedan contestar cualquier Upo de requerimiento, solicitud o pedido ya 

sn que verga de entidades privada, públicas, administrativas o judciolos; en defntiv, 
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NOTARIAZ 

HÉCTOR RODRIGO SAISORES LÓPEZ 
¡otro Pablo Pala 

    

      

   

-- SIETE) Los Apoderados nombrados quedan autorizados e 
atribuciones contenidas en el artículo cuarenta y tres del Código O 

Procesos de la República del Ecuador, para comparecer y hacer valer mis 
Jueces o autoridados de instancia Inferior y superiores, incluso ministerios, 

de Justicia y Corte Constitucional, por lo que al habérseles otorgado las 
tacultades no se les podrá objetar este mandato por insuficiencia o falta de poder, Ya que 
mi expresa voluntad que no encuentren obstáculo aíguno para el cumplimiento del mand 
QUe les CONMATO 
-- Teniendo la facultad de firmar la documentación necesaria y realizar todos los rim: 

pertinentes para lavar a cabo el objeto del presente mancato, asi como para firmar y rec 
toda clase de documentos y notificaciones que se encuentren dentro de la especialidas ay 

      

      a o 
-- TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO DOS MIL OCKOCIENTOS DIEZ DEL CÓDIGO CI 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.. "Articulo 2810. En lodos los padarer gener: 
para plellosy cobranzas bastará que se diga que se clorga con todas las facullades genere 

y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se enter 
conferidos si limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes tas! 
expresar que se dan con ese carácter, para que pl apoderado tenga toda claso de faculta 
administrativas En los poderes genoraies para ojercer actos de dominio, con la + 
excepción de la donación, que on este Código es un negocio Juridico personallamo par. 
donante y por tanto no admite la representación en cuanto 0 éste, bastará que sa da 
dichos poderes generales se dan con ese carácier para que el apoderado terga to1as 
facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda case 
gestiones a fin de delenderios- Cuando se quieran limitar, en Jos tros caros es 
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones 0 
otorgarán al respecto poderes especiales.- Los notarios insertarán esto articulo en 
testimonios de los poderes qua ante ellos se otorguen. Lo mismo harán al calco del 554 
antes de las fimas de la raiicación sí es que en el texto del documento no lo hubie 
insertado los intermsados, los funcionarios ante quienes los otorgantes y los tas! 
úolfiquen sus fiemas de conformidad con la fracción de artículo 2807 en relación cor el 

y 2811. Sin esta inserción, los aludidos testimonios y las mencionedas raiicacie 
carecerán de todo efecto legal" E 

  

 



    

— TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL.- “Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleltos y 
cobranzas, bastará que se diga que se olorga con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cisusula especial conformes a la Loy, para que ss entienden 
conferidos sia limitación alguna.- En los poderes generales, para administrarbienes, bastará 
expresar que se dan con ese carácter, para que el apodorado tenga toda clase de facultades 
administrativas - En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará. que se 
den con ese carácter para que el apoderado tenga tada clase de facultades de dueños, tanto 
en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de detendertos.- 
Cuando se requieran limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los 
apoderados, se consignarán las ¡Imitacionos o los poderes során especiales. Los notarios 

Ansertarán esto articulo.on los tostimonios de los poderes que otorguen”... 
-- SEGUNDA.-El presente poder se entenderá aceptado por el simple uso o ejercicio que del 
mismo hagan los apoderados nombrados. a 

-- TERCERA. El señor JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO, se obliga a estar y pas 
partir de este momento, por todo lo que los apoderados designados hicieren legalmente en 
el desempeño del poder que se les otorgan por medio del presente instrumento. - 
CUARTA.» “EL PODERDANTE* Y “LOS APODERADOS", otorgan su consentimiento en 
términos de los Articulos Ocho y Nueve de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particularas, en lo referente al tratamiento de los datos personales que 
constan en esta instrumento y en el expediente respectivo y autoriza que los mismos puedan 
sor proporcionados a las autoridades competentes entre ellos las tributarias, Judiciales y 
togístros públicos al igual que alas perscnas que tengan inorés legítimo en los mismos, para 
odos los efectos legales a que haya luga! 
E 'EGISTRO DE PODERES: 
De acuerdo al decreto publicado en al Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de 
Quintana Roo, el día treinta de octubre del dos mil seis, dará a la Disección General de 
Notarias el aviso correspondiente a los poderes notariales. 

—GENERALES 
--- Por sus generals, previamente advertido de las penas en que incurren quienes declaran 
con falsedad, el compareciente manifiesta ser. 
--- JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO, ser ecuatoriano por nacimiento, originario de la 
ludad deQuito, Ecuador, lugar donde nació el día osho de agosto de mil novecientos setenta 

    

      

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

        



NOTARIAZ 
HÉCTOR RODRIGO SANSORES LÓPEZ. 

Natal Púb Mela     
   
    

   
   

Y cuatro, de estado clvl soltero, de ocupación empleado y con domicila 
el Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. y de paso, 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo y quién se 
documento que en el acto me exhibe el cual agrego al apéndice bajo la leup que lo 

corresponda - -. e e 
—Yo, el Notario, hago comstar bajo mi fa: 1. Que ma asegur idenilad del 

compareciente, conforme ela ¡dentfcacion que me exhibe, cuyas copias acumulo al apéndice 
de este instrumento bajo la letra * a mi julio, tienen capacidad legal para al 

Presente Dtorpamiento, puesto que nada me consta en contrario. IL- Que cumpli con lo 
dispuesto por el articulo ochenta y nueve de la Ley del Notariado del Estado de Quintana 
Roo, en vigor. 111 Que le explique al poderéante acerca del convenio signado entr el Poder 

Ejecallto Federal y el Gobierno del Estado de Quintana Roo para contibur a la constitución 
ol Registro Nacional de Poderos Notaríalas, poro que al suscrito Hotaro enviara el aviso 
correspondiente scerca del otorgamiento del presente instrumento. IV.. Que lei integramente 
la presente escritura, explicando su contenido y consecuencias legates al comparecionte; 
uien manifiesta su expresa contormidad con el tenor de la misma, y que la firma ante Mi 

para debida constancia - DOY FE, aora 
- - Firma del señor JORGE OSWALDO CHERREZ MIÑO.- Ante Mi LICENCIADO HÉCTOR 

RODRIGO SANSORES LÓPEZ. Sello de Autoriza con el Escudo Nacional de los Estados 
Unidos Mexicanos que dice: “LIC. MÉCTOR RODRIGO SANSORES LÓPEZ. CANCÚN, MPIO. 
BENITO JUÁREZ» NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.- NOTARIO TITULAR.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
- - AUTORIZACIÓN DEFINITIVA Autoriza delilivamente la presanta escritura como 
consecuencia do que se me comprobó que Tueron pagados lodos los derechos que causó y se 
csmpberon los demás requisitos legales. Doy Fe.- Cancón, municipio de Beto Juárez, Quintana 
Roo a los tres dlas del mes de septiembre de dos mil veinte. 
DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 

BAJO LA LETRA “A*.- Copia de la Identificación dal señor JORGE OSWALDO CHERREZ 
IRO.- Constante de una foja 41. 

'> Formato Único de Avisos de Poderes Notariales. Constante de res 

      

    

    

    

  

       
  

  

    

  

  

BAJO LA LETRA *C*.- Recibo de pago de derecho.- Constante de una foja (ll. amor 

- ES PRIMER TESTIMONIO REPROMICINA NE cue amamarrn mimi 

 



      

COTEJADO, SELLADO Y CONSTANTE DEOCHO FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LOS 
DOCUMENTOS DEL APÉNDICE, QUE EXPIDO A FAVOR DE PROFESIONALES DEL 
DERECHO, PABLO LIZARZABURU CASTILLO Y/O JUAN PABLO MERINO LITTUMA,.- 
CANCÚN, MUNICIPIO BENITO JUAREZ, ESTÁDO DE QUINTANA ROO, A LOS TRES DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

Comvention de La Hay eu 8 octobre 1381) 
Derechos: $348.00 

"Mo, Orden: J0842N' 

E Uta el oca decanta lo lo frmado par     
  

dl



 



+ = YO LOEÑCIADO MÉCTOR ROORIGO. 
FER NOVENTA Y SES DEL ESTADO 

  

LÓPEZ HOTEARO PÚS:ICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA. 
UN 200, 0% ESCENA EN ESTA QUOAD DE CANCÍN,       

    

  

CANTÓN QUITO 
a ar  



    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De sonlermiaad sais dupuere en An, 18 el Lay pi es 4 y CERTEIO la         
   

     



PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este instrumento el 
Eduardo Cortez Camera, portador del pasaporte ccustariano número 1708523202, de: ea 
«ecuatoriana, mayor de cdad, domiciliado en la ciudad de Medellín, Colombia, por sus propios. 
adelante el Poderdante o el comparcciente, indistintamente. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El compareciente posee una perticipación de un (1) 
Estados Unidos de Norteamérica ca la compañía Lymxtrade Cía. Lida, empresa constituida al 
las normas ceustorianas, y por convenir a sus intereses requiere nombrar un apoderado. 

  

TERCERA PODER ESPECIAL... El compareciente, por medio de cste instrumento otorga Poder 
Especial favor del señor Carlos Andrés Cortez Carrera, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana. 

171042927-3, quien se encuentra facultado para realizas los siguientes actos: a) Tiene las facultados más. 
amplias y necesarias para realizar la cesión de la participación que poseo en la empresa l.ymxtrade Cía Lida. 
que se específica cn la cláusula de antecedentes de este instrumento, a favor de quien el apoderado considere 
pertinente. 1) El apoderado está plenamente facultado para suscribir la cxcritara pública de cesión de 
participaciones, así como a realizar cualquier acto o contrato para su perfecta validez. c) Queda 
“expresamente facultado a recibir cualquier valor, en ceso de haberlo, fruto de la cesión de participaciones. 

1) Se le otorga de manera expresa la faculiad de contratar abogados co libre ejercicio de la profisión, 
delegar total o parcialmente este poder a nombre de cualquier abogado en la república; e) Comparecer y 
úresokver cn representación del. Poderdante a las Juntas Generales de socios o accionistas en las cuales el 
poderdamte tenga acciones o perticipaciones con todas las facultades relativas y propias a lo accionistas 
y/0 socios, en especial para autorizar cualquier cesión de participaciones. 1) Gestionar y retirar las utilidades 

ga en las empresas que la poderdarse sea socio o accionista. El present Poder Especial, se    

       
   



la cidad de Medellín, 
“bebe dedos mil veinte (2020) en ll 

lo con Cédula de Extranjería 10000293732 y declaró 
"a 

As 
El comparan ná niendo medentebiomet e naa por la guiente raón:Exraejero 
[Pasaporte Cédula de extranjería) 

Joti se asocia al documento de PODER ESPECIAL, en el que aparecen como portes ALVARO 

  

EUA ABIOLA RIOS PUENTES. 
"Motarta velntisés (26) del Círculo de Medel - Encargada 

Consulte este documento en wanwnotoriseguro.com.o. 

e plml Pio aieates lela- fi a 

     
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1981) 

  

País; REPUBLICA DE COLOMBIA o 
El presente documento público A ac La pc pá) 

pda RIOS CIFUENTES LELIA ABIOLA. 
es (AE Latas MOTO EICANGADO 
cien es votar mcoIa 

Certificado 1Cofed Ane) 
FOt,) POGOTA=EN LÍNEA 

Eloy IBOR Le) 
APOBTULA Y LEGALIZACIÓN A AAA 
AZUIX102265790 pS 

Firmado Digitalmente por. Signed by-) "risieno de Retenes e Cm Sn, 
EUFRACIO MORALES. Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY £ 
BOGOTA - COLOMBIA a 

Firmas Spa) 

Nerea r . EDUARDO CORTEZ CARRERA // CARLOS ANDRES CORTEZ. rs Ene 
A A 
e os 

recurs SOPAS [nando 18722020 

A 
La naci de esa posi puede ser vetada a e Regato Esearónico que se auna en a sunno págs mb 

Toe tibantcay e a Aca may bo ved by acosan tn vega on E Slot met ae: 
isabartcas cs ob Apo par! Sto vin e secos Fago ssl a mb tur: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ta pecan Dana ve Regio Ca eri y Cecueción     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

j Número único de Identificación: 1710420273 

” Nomares de del cludadano: CORTEZ CARRERA CARLOS ANDRES 

   h [Noble CORTER CARLOS EDUNADO 
% Naciónalidad: ECUATORIANA =    

Nombres dela madre: : CARRERA HIPATIA MAGDALELA 

acond ECUATORIANA 

| rca de spacicón: 13D SEPTIEMBRE DE 2018 
      

  

7 "ración cicaa lata: 1 DE OCIEMBRE DE 2020 
E y | LOSE VELADO POMADA 2 PCMCIA - UNO, 

    a NN de cefífcao; 200.364.967 

e a try Conc 

      

ha pr a a Pl CA A A A ul 0 LOA a y 191 e a e e



reci Gamero gut Co Taemtlicación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Corera de ogro Ch Herteació y Csdución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102826815 

¿Nombres del ciudadano: VEGA PUYOL MANUEL EDGAR 

oc 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCASSAN BLAS: 

rrcha de nacimisatos TSDEJULIODE 190, e 
Nacionalidad: ECUATORIANA s     

El - Cónyuge: No Regist, 

  

7 ELE E Nombra dol padre: VEGAMANUEL. GULLERMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la macro; PUYOL MARIA ANTONIETA 
Macórandgo Ecufzófiana 
Fecha de expacición: 6 DE JULIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inormeción cae nic: 1 DE DICIEMBRE DE 2020 
% Ets CARLOS ENFIOUE SHE DELGADO - PICHINCHA QUITO.NT2- PICHINCHA- QUITO 

  

En Rocio id 
Dicta Ganarat an Repsol, crtecin y Cecutción     

a rr an naa ro ad va ot ta rc uo tome 1d LOGIA 0 ret y ans ones Yaco Y ms do ll soil En cs depre ierarion cn ml ass cra 
 



      
    

  

ELECCIONES: Cigorvatiayo:



    Lor MARÍA SEUS CE CCNION DATO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por ALVARO EDUARDO CORTEZ 

CARRERA, en calidad de socio de la Compañía LYNXTRADE CÍA. LTDA. a favor de 

MANUEL EDGAR VEGA PUYOL, debidamente firmada y sellada en Quito a prix    
diciembre del año dos mil veinte. 

Js 

       
  

DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

¡OTARIA SEGUNDA DI 

  

| CANTON QUITO.



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía LYNXTRADE CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
nueve de Octubre de dos mil doce, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los tres días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinte.- 

      - PAOLA ANDRADE TORRES 
¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE. QUITO e 

    



+A 
Factura: 001-001-000059774 20201701040001469 

  

NOTAR PAOLA CATALINA ANORACE TORA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA EL CANTON QUITO 
AZ MARCA 20000 a 

  

  

  

  

  

  
 HOTARIOLA)PACIA CATALINA ANDRADE TORRES. — 

NOTARÍA CUADIACÉSIMA EL CANTÓN QUITO:
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TRÁMITE NÚMERO: 50891 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 42015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19769 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /01/12/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                      LYNXTRADE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR ALVARO CORTEZ TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO SR MANUEL VEGA PUYOL.-  SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3660  

DEL REGISTRO MERCANTIL DE   31/10/2012.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


